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A nuncios.—Tarifa: 6 cents peseta línea en la 4.a plana.—25 cénts. en la 
3.*—1 peseta en ln 1.* (Pago anticipado).

Esquelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 
la 4.8 plana.—17 50, en la 3.*—30, en ia 1.a (Pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta A 50 pesetas la línea á 
juicio del Director. (Pago anticipado^___________

EL PROCESO DEL SALAR
Primera sesión de juicio oral y público.

A las doce de la m a ñ a n a  de ayer ,  se verif i
có la p r im era  sesión en juicio  oral y p ú b l i 
co de la vista del célebre proceso,  q u e  se s i 
gue  por  asesinato de  D. Antonio  En c i so ,  
co n t r a  Miguel, José y F e rnando  Miranda R o 
che,  Antonio  María Moreno,  Matías Vergara  \ 
Ibañez  y D. J u a n  de Lara y Boni lla,  alcalde 
del Salar .  No obstante  las disposiciones del 
seño r  Pres idente  de la  Audiencia ,  para  evi tar  
los desórdenes  cons iguientes  á la ag lo m era 
ción de públ ico ,  en la escalera se trabó  lucha  
á brazo par t ido ent re  la Guard ia  civil y la 
c o n c u r r e n c i a  que  pre tendía  su b i r  al piso alto 
en tropel y no uno á u no ,  como es taba p r e 
venido.

El  local des t inado á los espectadores ,  es
taba comple tamente  lleno al comenzar  el j u i 
cio. Const i tu ían  la Sala los señores  Magis
t r ados  que  ind icábamos  en el n úm ero  de an
teayer ,  haciendo  de Secretario,  el relator  don 
Agust ín  Mirasol, acompañándo le  en  la mesa,  
el secretar io de Sala  D. Mariano J .  Serna ,  y  
el Esc r ibano  de Cámara ,  Sr. Miranda Godoy.
A la derecha  del T r ib u n a l ,  hal lábase el Mi
nisterio Públ ico ,  representado por  D Luis  
L a m a s  y Yarela,  y en represen tac ión  de la 
par te  actora,  el Excmo.  Sr .  D. Melchor  A l 
magro  y  D. E d u a rd o  Rodr íguez  B.dívar .  Al 
frente  de estos, ocupaban  sus  mesas  r e s p e c 
tivas los abogados defensores  q u e  y a  i n d i c á 
bam o s  en el n ú m e r o  de  an teayer .  T a m b ié n  
cs tában presentes  los p rocuradores  de la 
acusación y la defensa ,y  los procesados en el 
b a n qu i l lo  q u e  se les destina,

D. J u a n  de Lara y Bonilla,  es alto, de pelo 
en t re  cano  y  poco en la mollera,  frente g r a n 
de, cejas negras  y m u y  pobladas,  ( jos  m e l a 
dos y r ive teados ,  bigote abu n d an te ,  cara  oval 
y  en ju ta ,  b a r b i  poblada y  color  moreno .— 
Antonio  María Moreno,  es de es ta tura  r e g u 
la r ,  pelo cas taño oscuro,  frente proporc iona
da ,  cejas negras  y pabladas ,  ba iba  pobla.da, 
boca  g rande  y de robus ta  c o m p l e x i ó n . — 
Miguel Miranda Roche,  es de es ta tura  r e g u 
lar ,  pelo negro,  frente  est recha,  cejas casta 
ñas  y poco pobladas,  nar iz  afilada, ojos m e 
lados ,  boca regular ,  buen  color  y poca b a r 
b a . — José Miranda R o c ’ie,  es alto, de pelo 
negro ,  frente  p roporc ionada ,  color  claro,  n a 
r i z  regu la r ,  peca barba,  con una  cicatriz de 
her ida  en el carril lo  derocho y otra en el !á- 
b io  infer ior .

Sobre  una  mesa,  cubie r ta  de un tapete y 
colocada en t re  la del Tr ibuna l  y la del Secre
t a r io ,  ha l lábanse  las piezas  de conv icc ión ,  
tales como el reloj y el ani l lo  del m u e r t o ,  las 
m o n e d a s  que  le robaron  y las q u e  se encon 

g i ra ron  en  el sue lo jun to  al cadáver  y en los 
|  bolsi llos de  la ropa del di funto,  los p ro y e c t i 

les y tacos q u e  hub ie ron  de encontrars.-  t a m 
bién  en  el lu g a r  del c r im en ;  y por  ú l t imo,  
las a r m a s  q u e  usaron los malhechores  y cuya  
descr ipc ión es la s iguiente:

1 .  * Escopeta  de  dos cañones;  de la p r o 
piedad  de D. Ricardo Perez  del Pu lga r ,  la 
usó Miguel Miranda Roche.

2. ‘ Escopeta  de un  canon ;  per tenece  á 
Antonio Moreno López, y este mismo,  como 
suya  la l levaba.
& 3 .*  Retaco; per tenece á Francisco More
no Morales, vecino del Salar,  y lo llevaba 
José Miranda Roohe.

l 4:* R e v o lv e r ;  pertenece á Antonio Mo- 
Streno López (a) Pavi l la ,y  lo llevaba F e rnando  
¡r  Miranda  Roche.

5 .  " Pistola; per tenece á Miguel Miranda 
Roche,  que  como s u y a  la l levaba.

6 .  ° P u ñ a l ;  per tenece á Antonio Moreno 
Lopez (a) Pavl la ,  que  como suya  la l levaba,  
y después  de  comenzado  el acto de ma ta r  e l  
Sr .  Euciso ,  le recogió José Miranda Roche,  
q u e  t am bién  lo usó.

7 .  a Navaja;  per tenece á José Miranda o- 
che,  y  como suya  la llevaba.

El  Secretar io  hizo una  sucinta  relación 
del c r imen  según  resul ta  de las di l igencias  
procesales. Leyéronse  á con t inuac ión ,  las 
conclus iones  fiscales y las del acusador  p r i 
vado,  p roduc iéndose  en  este m om en to  p ro 
longados ru m o res ,  que  el Pres idente  cortó 
eon la cam pan i l l a  y an u n c i a n d o  al públ ico,  
q u e  si no se gua rdaba  la debida compos tu  • 
ra ,  los ugieres despojar ían  el salón.  I eyóse 
la proposición de p rueba  pedida  por  el a c u 
sado r  p r ivado ,  y la lista de  los testigos q u e  
este presenta y q u e  ya es conocida de n u e s 
t ros  lectores,  así como las conclus iones  do 
la acusación pr ivada  y públ ica  á que  antes 
nos refer imos.

Inmedia tamente ,  se leyeron las c o n c l u s i o • 
nes que  fo rm u la  i l  Rafael Gadeo Subiza ,  
abogado  defensor  de Anton io  M.“ Moreno,  
que  son las s iguientes:

1. ° Estamos coBÍormes con la correlativa del Mi
nisterio fiscal y de la acusación particular en cuanto 
estiman que son dos los hechos que resultan del su
mario, el uno la muerte violenta de D. Antonio En
ciso y Vico, acaecida eD la noche del 18 de febrero 
último y el otro la sustracción de alhajas y dinero, 
realizada después de consumado el primero.

2. “ De igual modo prestamos nuestra conformi
dad á la calificación hecha por las acusaciones en 
cuanto al primer delito se refiere en el caso hipoté
tico de que del juicio oral resulta concurrencia de al
guna de las circunstancias que como cu&lificativas 

'elevan el homicidio á la categoría de asesinato.
En cuanto al segundo hecho, nos adherimos á la 

calificación fiscal, negando la de robo que sostiene la 
acusación particular.

3. * Desgraciadamccee es una triste verdad que 
Antonio M." Moreno cooperó por actos de participa
ción dilecta ú la ejecución del primero y principal 
de dichos delitos y en este concepto aceptamos las 
conclusiones contrarias.

No así ea cuanto al segundo de los delitos, respec
to del cual negamos que Antonio M.J Moreno reali
zara acto alguno donde pueda fimdarse la imputa
ción de ia parte actora.

4. a Como circunstancia genérica de agravación 
solé puede hoy apreciarse la de haber realizado el 
hecho en despoblado y en cuadrilla; quedando por 
ende marcada nue-tra divergencia con la acusación 
privada.

5. a Consecuencia de la conclusión que dejamos 
establecida bajo el núm. 2.°, 63 la penalidad genéri
camente imponible varia éntre la reclusión temporal 
en toda su extensión y la de cadena temporal en su 
grado máximo á muerte.

6. ° Efecto uece ario de ía responsabilidad penal 
es la civil, sobre la que nada oponemos á le gradua
ción de las acusaciones.

Siguió la lec tura  de la lista de  los testigos 
propuestos  por  el Sr. Gadeo para su  p ru eb a .  
A con t inuac ión  se leyeron las conclusiones 
formuladas  por  D. Antonio Navarro T rug i -  
11o. l iólas  aquí :

1. ° Estoy conforme con la conclusión correlativa 
del Ministerio fiscal y  de la acusación privada, en 
cuanto á que son dos los hechos punibles que resul
tan del sumario, el uno la muerte violenta de don 
Antonio Enciso y Vico, y el otro la sustracción de 
a-najas y dinero, perpetrado despue3 de consumado 
el primero.

2. ° Acepto cond'CIuNalmentk la calificación de 
asesisaioquese hace respecto del primero y princi
pal de dichos hechos, siempre que, en definitiva y ¿ 
la celebración del juicio oral, no resalten circuns
tancias qas cualifiquen el delito de homicidio. Y 
por lo que hace al según lo y ú timo extremo de los 
que comprende la 2 * conclusión da las acusaciones, 
me adhiero á lo expaesto por el Ministerio ñ-cal, 
mediante á que el hecho á que se refiere, constitu
ye el delito de harto, quedando por ende eoasigaa-

da nue.tra divergencia ea esto punto coi la acusa
ción privada.

3. ° No estoy conforme que se considere como 
autor del delito do asesinato á Fernando Miranda 
Roche, puesto que no tomó participación directa en 
la consumación del hecho de autos, y de aquí que 
no acepte !a calificación hecha por el Ministerio pú
blico y la parte actora. Igualmente no estoy confor
mo con la calificación hecha por la acusaeion pri 
vada de considerar como autor del delito de robo á 
mi representado. Este no tomó participación de mo
do alguno en la realización de dicho delito, y de 
aquí el que no so lo considere jurídicamente »precia
ble como determinante de responsabilidad.

4. ° Como circunstancia genérica de agravación 
solo rcíulta la de haberse verificado el delito en des
poblado y  en cuadrilla, y niago por cors:guiente la 
existencia de otro3 hechos accidentales apreciables 
en aquel sentido.

5. ° De la conclusión que dejo establecida bajo el 
número 2.°, se desprende legal y  necesariamente 
que la penalidad genéricamente imponible varía en
tre presidio correccional en su grado máximo á pre
sidio mayor en su grado medio, no estando pues 
conforme hoy con las conclusiones contrarias.

(>.u Nada opone esta parte á la indemnización de
bida á la familia del difunto Enciso, graduada en 
5000 pesetas por las acusaciones.

7.a y última: Reconocida la responsabilidad del 
Fernando Miranda Roche, reconocida está también 
la civil que la acepta en la parte que le corresponda.

Suplico á la Sala, que habiendo por evacuado el 
traslado conferido, se sirva tener por evacuadas las 
conclusiones del Ministerio fiical y de la parte acto
ra y  acordar lo que proceda en justicia que pido etc.

Otrosí digo: Que conviniendo á la defensa de mi 
parte valerse de la pruebt de testigos, presento la 
adjunta lista y

Suplico á la Salí?, que teniéndola por presentada 
con las copias prevenidas por la ley, se sirva acordar 
la citación judicial de los testigos que comprende; 
pues así también es de justicia que pido, ut supra.

Otrosí digo-. Que asimismo conviene al derecho de 
mi parte y para el mayor esclarecimiento de los he
chos, se traigan á la causa los antecedentes penales 
relativos á D. Antonio Kuciso y Vico, para lo cual 
se librea las oportunas órdenes.

Las conclus iones  de la defensa de José y  
Miguel Miranda á cargo de  I). Marcel ino Mar* 
tino,  dicen así:

1. ° Que estoy conformo con la conclusión quo 
con este número se establece por el Ministerio Pis
ca1, cuya coLÍormi iad es solo en cusnto á lo que hoy 
de autos resulta:

2. ° Ni con mérito á los autos ni á lo que en su 
dia esperamos justificar en el juicio oral, considera
mos que el hecho es constitutivo de asesinato y sí el 
de homicidio en lo cual estamos divergentes tanto 
de la acusación pública como privada.

3. ° En 1h parte que lo es respectiva estamos con
formes en lo que en esta conclusión so establece por 
el Ministerio Fiscal, solo con la modificación refe
rente á la calificación lega! del delito.

4. ° Existen circunstancias modificativas de la
penalidad en sentido de la atenuación en lo cual es
tamos también divergentes de la acusación pública 
y privada; como asimismo en que solo hay una de 
agravación cual es la de haberse ejecutado el hecho 
en despoblado y en cuadrilla, sin que exista otra 
circunstancia ora como cualificitiva, ora como ge
nérica. - . '

5. ° Que la pana correspondiente al delito es la 
de resolución temporal en todi su extensión, en lo 
cual también estamos di ergeates de ambas acusa
ciones.

C.° Conformes en un todo con la conclusión que 
bajo este número se establece por el miuisterio 
fiscal.

7.° Igualmente manifestamos Duestra conformi
dad á la conclusión que bajo este número se esta
blece por el ministerio fiscal.

s e g u id a m e n te  se leyeron  1 s c inc lus iones  
que  f j r n iu l a  el defensor  de Matías Vergara,  
dor. E n r iq u e  G .m i r .  Son las que  s iguen:

A la Sala.—D. Martin Pascual García, Procura
dor de Tribunales á nomb e de D. Matías Vergara 
Ibañez, vecino del Salar, y hoy preso en !a cárcel de 
Loja, en la causa instruida sobre muerte violenta 
de D. Antonio Enciso y Vico, evscuandoel traslado 
conferido á los efectos d¿! articnlo 652 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, digo:—Primero. Que aun
que realmente ni afecta ni importa á mi defendido, 
no podemos asentir á U conclusión primera de los 
escritos de calificación del ministerio Fiscal y de la

parto actora, pino en cuanto á quo D. Antonio En
ei.1 o y Vico fue muerto á doi kilómetros próxima
mente de la villa del Salar, en el camino que de la 
misma conduce á la ren‘a del Pulgar, y en el sitio 
denominado «El Canuto,» y hora de las dies de !a 
noche poco más ó meno3, y en que del sumario re
sulte que uno de los autores de la muerte de D. An
tonio Enciso por si y Bin concierto, connivencia ni 
consentimiento de los deraá3, sustrajo el reloj y ca
dena que llevaba el interfecto y algunas monedas.

Segundo. Nada afecta á e=ta representación la ca
lificación de los hechos, pero satisfaciendo la ex gen- 
cia de la ley, manifestamos discordancia con la con
clusión segunda de los escritos do calificación an
tes citados en cuanto por ellos se estima que U 
muerte de D. Antonio Enciso constituye un delito 
de asesinato consumado, pues no concurriendo en 
nuestro sentir las circunstancias cu li Acati vas do 
premeditación conocida, ni la do haberse consumado 
el hecho por precio ó promesa remuneratoria ni la 
alevosía ni el ensañamiento, .-.amentando delibera
da é inhumanamente e! dolor de! ofendido, e! delito 
no eS ni pasa de la categoría de homicidio, previsto 
y penado enei artículo 419 del código pena!, y C3 
evidente que la sustracion del reloj y monedas solo 
pnede definirse como un hurto, y nunca como delito 
de robo, como pretende D.s Dolores Rodríguez Már
quez

Tercero. D. Matías Vergara Ibeñez, no ea autor 
ni es cómplice, ni es encubridor del delito de asesi
nato, y queda con e^to negada toda conformidad h 
la conclusión correlativa y manifestado el punto de 
divergencia cuya síntesis se contiene en esta afir
mación: D. Matías Vergara, víctima del procedi
miento, es cómpitemente ajeno al hecho de autos.

Cuarto. Aunque de la conclusión correlativa del 
escrito de calificación del ministerio público en re
lación con la siguiente, parece deducirse que fo’o te 
aprecia en cuanto á D. Matías Vergara, la agravan
te de reincidencia; vista la conclusión cuarta del e.s- 
crito de calificación de la parte actora, debamos ha
cer constar, que negamo3 por lo que á esta defensa 
importa, toda circunstancia de agravación y de! 
mismo modo la de reincidencia, quedando así vista 
la divergencia absoluta con aquellas conclusiones.

Quin'o. No siendo D. Matías Vergara Ibañez au
tor, cómplice, ni encubridor del homicidio consuma
do en la persona de D. Amonio Eaeiso y Vico, de
be ser abeuelto libremente y declarada de. oficio la 
respectiva parte de eo-tas.

Sexto. Aurqu8 nada imperta á esta defensa la 
indemnización que se conceda á la familia del difun
to, y antes bien, deseando á la viuda é h'josde Enci
so, el mayor alivio ásu desgracia, esta defensa debe 
hacer constar que tia  embargo la indemnizazioo de 
5000 pesetas excede á las que ea todo delito de ho
micidio ó aseunato, se viminea otorg ¡ndo por loa tri
bunales en !a practica.

Sétimo. RepeVmos aquí como formalidad exter
na que D. Matías Vergara, no es responsable civil
mente de la indemnización, cualquiera quo ella sea.

Por tanto, á la Sala suplico se sirva haber por ova - 
cuado el tratado á loa efectos consiguientes en jus
ticia que pido, etc.

Otrosí: Digo: Que usando del derecho que noi 
otorga la ley de Enjuiciamiento criminal en sus ar* 
tícnlos 650 y u timo párrafo del 657, hacemos coas- 
tar que las pruebas de que intentamos valernos en 
el acto del juicio son: 1 0 Documental, que consiste 
en acreditar por medio de certificación que expi le el 
a ’calde presidente del ayuntamiento de ¡a villa leí 
Salar, en la actualidad con relación á loi asientos y 
cuentas de los libros del Pósito, que Antonio Marte 
Moreno, procesado cuesta causa, lia sido encargado 
del Pósito, debiéndosele algunas sumas por su retri
bución en el indi-.aáo concepto y como esta prueba 
no podría practicarse en el juicio, ó podría motivar 
la suspensión del mismo, debe precederse á su prác
tica desde luego; en la forma que la ley tiene esta
blecida.

Segundo. Intenta esta parte valerse también de la 
prueba testifical á cajo fia acompañamos listas de 
testigos con sus copite y manifestamos que hunde 
eer citados judicialmente.

En su 7irtai á la Sala suplico, se sirva hiber por 
propuesta esta prueba y mandar que se libre orden 
á fin de que poria secretada de; a juntamiento d«i 
Salar y prèvio mandato del aleni.ie presidente dal 
mismo se certifique el tiempo que D. Antonio Mo
reno Lopez, ha sido encargado del Pósito y da la re
tribución que en tal concepto ‘e corresponde y do si 
ha ¡-idoó cosati fecha al mismo, cuya certificación 
quede unida à los autos, á lo# efectos del artícu.o 
730 de ’a ley de Eajaieiamien’o crimina', paes asi 
es de j astici*, etc.

Otrosí Jigo: que del mismo modo interesa t*U

A
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to como undio do prueba la lectura del auto de 21 
de Febrero áo 1883 (folio 83 vuelto, diligencia que 
empieza al final dol f Vio 91, providencia de 22 de 
Febrero (folio 110) c informe le la Q utrdh civil (fo
lio 112 vuolto).

A la Sala suplico se sirva haber por propuesto 
también este medio do prnoba, puís así e ' de justi 
cia que pido como antes.

T e rm in a d a  la lectura de las conc lus iones  
que  preceden y  de las cor respond ien tes  lis
tas do test igos se leyeron las fo rmuladas  por  
D J u a n  Manuel Moscosso, defensor  del alcal
de,  y también  las pruebas  que  propone .  De 
unas  y  otras damos  un  r e sú m en ,  ya q u e  su 
ex t raord ina r ia  m agn i tud ,  nos impide  r e p r o 
du c i r  íntegros  dichos documentos .

Ilico e! defensor de Lara que solo considera refe- 
t ete á su representación las conclusiones flscales3.*, 
fcy 7.* .y en su virtud es tablece coa relación á la 3.* 
e D. Juan de L*ra y Bonilla carece de toda partici- 
cion moral y material en el delito que se persiguey 

,.r tanto procede la absolución, con pronunciaraien- 
7o favorable y la declaración, respecto áél de las cos
tes de oficio. Propone la prueba documental siguien- 

) te: Primero. Que por el coronel de la G. C. se expida 
i certificado con relación al expediente instruido con
tra el teniente D. Enrique RodriguezlRubio sobre la 

í.denuncia que en setiembre del 82 formuló el Lara 
¡contra éi y, por su resultado, se le trasladó del can
tón de Loja á Pinos Puente; Segunio. Que el Gober
nador civil informe como es cierto que el 19 de febre- 
io presentáronse en su despacho los Sres. Almagro 
y Rodríguez Bolívar, afirmando el primero y asin
tiendo el seguado que D. Juan de Lara era, en su 
conciencia, el autor ó ¡aspirador del delito; Que así 
mismo es cierto que á últimos de Enero D. Juan do 
Lara hizo al mencionado gobernador manifestacio
nes acerca de la excitación que había en el Salar por 
^ue Eaciso daba trabajo á los forasteros con perjuicio 
de los braceros de la localidad, por lo que temia un 
conflicto y solicitábase le enviase ua destacamento 
de la Guardia civil; Que también es cierto que del ex- 

'diente instruido contra el ayuntamiento del Sa- 
\ no resultó DÍDguQ cargo grave y solo defectos 

, Ha ' yinistrativos que se subsanaron. Tercero. Que el 
o uez de Loja informase como era cierto que las pri
meras diligencias para la investigación de los auto
res del delito se practicaron por el alcalde Lara y el 
juez municipal del Salar, y también manifestase co
mo era cierto que el cochero Francisco Cantón Lisbo- 
na no declaró los autores del delito hasta la llegada 
de los Srea. Almagro y Gómez- Tortosa, el dia 20 
de febrero, como asimismo lo es que reprendió »1 
teniente Rodríguez por haber conducido'á la pla
za pública al procesado alcalde del Salar. Cuarto. 
Que presentaba cuatro certificaciones expedidas 
por el secretario del Ayuntamiento del Salar pa
ra acreditar que en dicha villa había construido 
el municipio un acueducto para la conducción 
de aguas potables, de cuya mitad vecian utilizándo
se loci Sres. Rodríguez, sin haber contribuido á la 
obra; que dichos señores tenían oculta gran parte de 
su riqueza y que la contribución de hs colonos la 
repartían arbitrariamente; que habían pagado desde 
1875, hasta la facha, por contribución de consumos 
la mitad de la suma que habia pagado por el mis
mo concepto D. Juan de Lara, siendo I03 primeros 
propietarios de casi todo el pueblo, y el segundo un 
modesto labrantín. Quinto Que se pidiera un certi
ficado de la sentencia recaída en causa seguida con
tra D. Antonio Enciso. en la que este resulta con
denado, por desacato al alcalde, á un año, ocho me
ses y veintiún dias de destierro á la distancia de 25 
kilómetros de; Salar. Sexto. Que se «leyera certifica
ción de varios autos de sobreseimiento recaído en 
causas seguidas contra Lara.

T e rm in a d a  la lectura de la p rueba  que  p ro 
p one  el defensor  del alcalde, el Presidente ,  
a n u n c i a  qne  se va á proceder á  la propuesta  
p o r  el Sr. Navarro Trug i l lo ,  en lo c o n c e r 
n ien te  á las p regun tas  y  declaraciones del 
testigo D. Melchor  Almagro.  Pres ta  este j u 
r a m e n t e ,  comenzando  el inter rogator io .

Defensor.-—¿En qué  dia y  en qué  hora de 
los que  s iguieron h  muer te  de D. Antonio 
Enciso ,  llegó el testigo al pueblo del Salar?

Test igo.— Dice, que  antes  de con tes ta r  á  la 
p r e g u n ta  q u e  le dr ige el defensor  de F e r 
n a n d o  Miranda,  debe  sen ta r  a lgunos  p r e c e 
dentes  necesarios para  la más esplíeita acla-  

j  ración de los hechos «Coincidiendo^ on cier
to  ru idoso  p le i to ......

Pres iden te .— El testigo debe concre tarse  á 
r e sponder  á la p regunta  que  se le di r ige ,  sin 
e n t r a r  en ot ro órden de cons iderac iones  e x 
t r añas  al proceso.

T . — Voy solamente  á  los hechos pr tcesa-  
- les y mis pa labras  á este solo fin se di r igían;  

p o rque  es opor tuno  cons ignar  para  el mayor  
esclarecimiento de los hechos ,  q u e  con mo 
t ivo de cierto ruidoso pleito, estal laron en la 
vi l l a  del Salar ,  hondas  r ival idades y  p r o f u n 
das disidencias,  d ividiéndose  el vec indar io  
e n  dos par t idos:  al Ten te  de uno ,  figuraba 
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Hijos do Rodr íguez  Acosta, y al f rente del 
otro el A’c i lde  0 .  J u n  de Lara.  Llegó la 
discordia  á tai ex t remo,  que  la p r e n s i  tuvo 
que  ocuparse  del apunto y muchas  veces le 
oí decir  ó Enciso:  «Voy á tener  que  ab an d o 
nar  el S i ’ar ,  p o r q u e  es imposible  que  yo 
con t inúe  en ese pueblo .  Prefiero perder  el 
pan de mis  h j o 3  á perder  la v ida  que  creo 
corre  allí grave pel igro.» Y prec isamente  le 
nia  ya adoptada  en definit iva su resolución,  
hasta  el punto  de es tar  buscando casa para  
venirse  á  Granada ,  cu an d o  un dia,  mi  q u e 
rido amigo Sr  Rodr íguez  Bolivar,  p reñados  
los ojos de lágr imas ,  me anunc ió  que  ya h á 
b i l  ocur r ido  el tr iste suceso que  temia  el 
desgraciado Enciso .  Entonces,  aquí  y fuera  
de a q u í , com prend iendo  lo e x t rao rd ina r io  del  
c r imen ,  ped imos  la adopción de medidas  e x 
t raord inar ias  y me puse  al lado del Sr .  R o 
dr íguez  Bolívar ,  para  ayudar le  á descubr i r  
los miserables  a s e s i n o s .....

P . — Llamo la atención del testigo acerca de 
qtie no puedo autor izar le  para hacer  califica
ciones.

T .— No me refiero á d e te rminadas  pe r so 
nas  sino á las q u e  resul ten ser  los asesinos 
del inte ifecto.

Defensor.— Sr .  Pres idente . . .
T .— Nadie mas  que  la presidencia ,  t iene  

derecho á i n t e r r u m p i r m e .
P . — Ni la defensa ni el testigo, t ienen d e 

recho á habla r  sin obtener  a n t ' s  autor izach n 
de la presidencia .

T .— Cont inúa  refi r iendo las gest iones  p r a c 
ticadas con el propósito de consegu i r  que  S3 
n o m b ra s e  una  comis ión especial,  y  dice que  
se le negó a u n q u e  hubo  de exci társe le á que  
fuera  al Salar  y pres tara  sus  servicios  en 
aver iguación de los au tores  de tan horr ib le  
c r im en .  Manifiesta que  el Sr .  Rodr íguez  B o 
l ívar  no pudo  ir al Salar ,  porque  h ab ían le  
señalado para  el d ia  siguiente  una  vis ta  con 
leti ados ó sin ellos. Entonces  el testigo ac o m 
pañado  del que  hoy p rocurador  de la par  
te actora D. José Gómez Tortosa ,  fué á Loja, 
donde  encon t ra ron  á  un par iente de es te,  el 
cual  les manifestó q u e  creía  inút i l  que  in te r 
v in ie ran  porque  ya,  habíaseles  adelantado el 
alcalde y podían cor re r  pe l igro.  En  las pr i 
meras  casas del  pueblo,  comenzaron  sus  in 
vest igaciones,  p rec i samente  en el ins tan te  
que  las ca m p a n a s  tocaban á m uer to  y q u e  
qu izá  se verif icaba el ent ierro del desd icha
do Enciso.  Y nosotros  p regun tábam os  á las 
gentes: ¿lia muer to  D. Antonio Enciso? Y las 
gentes no nos contestaban,  porque  el ter ror ,  
re t ra tado en sus  semblan tes ,  les impedia  h a 
b la r .  ...

El Pres idente  hace notar, que  no se t rata 
de hacer  descr ipciones,  sino de r e sponder  
concre tamente  á la p r egun ta  que  se le ha d i 
r igido.

El testigo con t inúa ,  diciendo que  a tende
rá  respetuosa las indicaciones de la p r e s i 
dencia .  Añade ,  que  al l l e g a r á  la casa del 
Enciso,  encon t ra ron  á su  m u j e r  y  de su  bo
ca oyeron,  manifestaciones impor tan t í s imas ,  
que  qu izá  no f iguren en el sum ar io .  El J u z g a 
do estaba cons t i tu ido en la cssa del a lca lde ,  
y el testigo envióle recado al Juez,  mani fes 
tándolo que  no podía ir allí ,  y sup l icándole  
q u e  se t ras ladara  á  otro local,  como lo hizo 
el d ignís imo y probo Ju e z  de Loja, S r .  C e 
peda.  Refir iéndose  concre tamente  á la pre 
gun ta  del Sr .  Navar ro  Truj i l lo,  dice, q u e  no 
puede  d e t e rm in a r  el dia ni la h o r a  en que  
llegaron al pueblo,  porque  en todo el t iempo 
que  permanec ie ron  al ' í ,  no d u rm ie ro n  un 
instan!*», ni h u b o  órden en sus comidas .  
Recuerda  el detal le  de que  al pasar  los p r o 
cesados por  un sitio donde  S3 h a l l aban  la 
v iuda  y  la h i ja  del interfecto, a r rod i l lá ronse  
delante de ellas y  besando sus  ropas,  con- 
grandes  a i a á i o s  les di jeron:  « ¡Pe rdonadnos  
señora ,  que  bien saben ustedes que  nosotros  
no somos  los cu lpables ,  p o rque  se nos ha  
compromet ido .

Cont innando su  interrogator io,  p regunta  el 
defensor:

— ¿Dónde se hospedó el testigo du ra n t e  su  
pe rmanenc ia  en dicho pueblo?

T . — En la casa palacio de  los Sres .  R o d r í 
guez  Acosta.

— ¿Le acompañaba  en su  viaje un criado?

— Me acom paña ron  var ios .
D . _ S e  se rv i rá  el testigo n n n i f e t t k r  sus 

n o m b r a s  y apellidos?
T . — No los recuerdo.
D.— Presenció a lguna  de las declaraciones 

presentadas  por  los procesados?
T . —  No oí declaraciones;  so lamente  e s c u 

ché s imples  manifes tac iones .
1).— Tuvo con ellos a lguna  conversación,  

d u r a n t e  su  es tancia en el Palacio?
T  — Recuerdo que  hablé  con ellos, porquo 

se me quejaron que  es taban mal  en la cárcel 
y me in teresé  en q u e  se me jora ran  sus  c o n 
diciones.  También  Vergara  me pidió que  le 
defendiera,  cosa á  la que  no accedí porque  la 
j u z g u é  impos ible.

D .— Les aconsejó,  respecto á la forma en 
que  habia  de deohra r?

T — Yo no hago eso nunca .
D.— Es cierto que  le au tor izó  el Juez  de 

Loja, Sr. Cepeda, para  que  preguntase  perso
na lmente  á los reos?

T , — Es falso.
D — ¿Es cier to  que ,  usando  de la c o n c e 

sión dada  por  el juzgado,  preguntó  en el ac 
to de declarar  á los procesados José,  Miguel 
y  F e r n a n d o  Miranda Roche y que ,  en vista 
de q u e  se negaban  á confesarse  autores  de la 
m uer te  de D Antonio Enciso,  les amenazó  
con las s iguientes  frases: Esta noche declara 
reís lo <¡uc sepáis y algo más?

P r e s id e n te .— No es per t inente  la p regunta .  
D.— Q ie se consigne  en el acta.
P . — Que se consigne.
T .— Y yo pido que  se consigne  también  

q u e  la considero ca lumniosa .
D.— ¿Sabe el testigo, si en la noche del 21 

al 22 de Febrero ,  fueron sacados  los p r o c e 
sados  de sus  respectivas pr is iones y m a l t r a 
tados y mart i r izados por  la gua rd ia  civil? 

P . — N ) es per t inente  la p regunta .
D.— Pido que  se consigne en el acta.
D — ¿Es cierto que  en la mañana  del 23 

de Febrero,  y con ocasión de hallarse  en el 
palacio los procesados y  el médico del Salar  
D. Edua rdo  Ruiz  Marín,  supl icó á éste reco
nociese á Fe rnando  Miranda Boche que  se 
hal laba herido?

T .— Es cierto que  observando en el m o 
mento  de m arch a r  los reos á Loja que  F e r 
na n d o  Miranda tenia una  v e n d a  que  no le 
hab ia  observado antes ,  rogué  al facultat ivo 
q u e  lo reconociera y medic ina ra ,  y este des 
pues de reconocerle manifestó que  no era p re 
ciso.

D . — Sabe la causa productora  de la herida? 
T . - N o  la sé.
i) — ¿Notó el te tigo en algún otro de los 

procesados s ín tom as  que  indicasen q u e  se 
habia ejercido actos  de violencia sob re  ellos? 

T . — No observé  n ingún  )s s íntomas.
D.— ¿Es cier to  que ,  como á las dos de la 

ta rde  del dia 19 Je  Febrero  an te r ior  se pre
sentó acom pañado  del letrado D. Eduardo  
Rodr íguez  Bolívar  en el despacho del Ilus-  
t r í s imo Sr. P res idente  de esta Audiencia  á 
sup l icar le  que  n om brase  un juez  especial 
para  es ta  causa?

T . — Sí es cier to.
D.— ¿Es cier to  que  se remi te  grat is,  por  su 

ó rden ,  el periódico demócrata Ra Tribuna, al 
gua rd ia  Manuel Sa lmerón  y S lmeron?

P . — No es pe r t inen te  la p regunta .
T . — Suplico al Sr. P res idente  que  no p o n 

ga obssáculo á la pe r t inenc ia  de las p regun  
tas para  que  yo pueda  contestar las .

D.— Es cierto q u e  á su presencia  y en la 
m a ñ a n a  del 22 da Febrero ,  el teniente  de la 
guard ia ,  D. E n r i q u e  Rodr íguez  Rubio ,  cohi 
bió mater ial  ruante á los encausados  José,  
Miguel y  F e rnando  Miranda Brnhe para  que  
se confesasen autores  del delito y compl ica 
sen en  él al alcalde D. Juan  de Lara?

T .— Es falso.
D . —¿Es cier to  que  cu an d o  el testigo llegó 

al pueblo  del Salar ,  á más  de  los procesados  
se encont raban  en la cárcel ,  como presuntos  
au tores  de la muer te  de D. Antonio Enciso,  
ocho vecinos del expresado pueblo,  ó los 
cuales  se les puso en l iber tad,  después  de 
haber  declarado ante el Ju e z  de Loja señor  
Cepeda?

T . — No soy alcaide de la cárcel y no e n 
tiendo de eso. (Risas.)

P . — Orden.  Aqui no se permite n i r g u n  
género de manifestaciones .

1) — ¡Es cierto que  cuando  se pract icaron 
los careos que  aparecen en los au 'os  entre el 
cochero Cantón Lisbona y  los procesados no 
se hal laba presente  el Juez  do Loja y sí el 
testigo, y el t en ien te  de la Guard ia  civil?

T .— Es inexacto.
D — ¿Es cierto que  las manifestaciones h e 

chas  por  los en cau sad o s  en este careo fueron 
a r rancadas  á fuerza  de coacciones mater ia les 
violentas y psíquicas?

P . — No se considera  per t inente  la pregunta?
D.— Que se consigne.
El defensor  de Matías Vergara ,  D. Enrique 

Gamir ,  p regunta  al testigo D. Melchor A l 
magro,  si fué al Salar  al dia siguiente  de 
perpet rarse  el ases inato .

El testigo contesta  q u e  sí.
El Fiscal .— Dice el testigo, q u e  no ha oido 

declaraciones de los procesados ,  s ino ún ica 
mente  manifestaciones ;  conviene  saber,  si 
estas manifestaciones las oyó es tando const i 
tu ido  el T r i b u n a l .

T — No estaba  cons t i tu ido.
P . — ¿En q u é  sitio oyó el testigo esas m a 

nifestaciones?
T . ~ - E n  la casa palacio.
P . — ¿Qué hac ían  allí los reos?
T . — Es taban  asis t iendo á las diligencias 

del Juzgado .
P . — ¿Cuantas  veces oyó las manifestacio

nes á que  alude?
T . — Tres:  la p r im e ra ,  con mot ivo de p a 

sar  los procesados  por  de lante  de  la viuda y 
la hija del i n t e l e c t o ,  hecho que  antes referí; 
y la segunda ,  cua n d o  Vergara  m e  pidió que 
le defendiera.

P . —¿Falta que  el testigo expl ique ,  cual fué 
la tercera ocasión en q u e  hubo  de oir las 
mani festaciones á que  se refiere.

El testigo expl ica la si tuación de las h a b i 
tación s de la casa, pa ra  demos t ra r  que  al s a 
li r de la suya ,  solia encont ra rse  con los p r o 
cesados que es taban en el patio, mientras  
hub ie ron  de d u r a r  las di l igencias s u m a r i a 
les, y ellos le hacían preguntas  referentes á 
su  s i tuación,  á cuyas  preguntas  respondía  el 
test igo.

P . — ¿Cuantas horas  permanec ie ron  en el 
palacio los procesados?

T — No lo puedo apreciar .
El Sr. Navarro Trugi l lo:  En conformidad  

con lo di spuesto en el n&m. i . ° d e l  ar tículo 
729 de la ley de En ju ic iamiento  c r imina l ,  y  
en vista d é l a  negat iva y o s cu r idad ,  con que  
ha declarado el testigo Exorno. Sr .  D. Mel
chor  Almagro  Diaz, me veo en  la necesidad 
d e q u e  este testigo celebre diferentes  careos,  
ora con los procesados ,  ora con otro test igo,  
para  lo cual  espero q u e  la S i l a  se servirá 
acorda r  la per t inenc ia  de es ta  acto, p r e c e 
diéndose  en con fo rm idad  con lo que  d e t e r 
mina  el a r t ículo 701  de d icha ley.

El Pres idente  niega lo sol ic itado por  el d e 
fensor de F e rnando  Miranda,  Sr. Navarro 
Truj i l lo .

Este dice: Est imo en lo que  vale el a c e r t a 
do acuerdo de la Sala,  pero c r eyendo  la  r e 
presentación de F e r n a n d o  Miranda Roche 
que  esto l imi ta  á su  defensa y  la l iber tad de 
su p rueba ,  en conformidad  con el a r t .  659 y  
708 de la ley de En ju ic iamien to  c r imina l ,  
pido q u e  se cons igne  en el acta por  el señor 
secretario el in te r rogator io  del testigo, la p e 
tición de esta parte , y el a cu e rd o  de  la Sala 
con consignación de la más so lemne  p ro te s 
ta, que  desde lugo hago,  á  los efectos que  en 
ju süc ia  co r r e sp o n d e .

E! testigo Sr .  Almagro ,  hace constar ,  que 
él no ha in te rvenido  para  n a d a  en las d i l i 
gencias  sum ar ia le s  y  pide que  sobre  la exac
ti tud  de este h í c h o ,  se p regunte  al Ju e z  de 
Loja.

El Fiscal  declara ,  que  deses t ima por  su  
parte la pe tición del Sr .  Almagro  y  propone  
que  se lean en el acto los encabezamientos  
de las dil igencias pract icadas por  dicho Juez, 
donde aparecerán los nombres  de las pe r so 
nas que  asi st ieron á las mismas  di ligencias.

Los señores  Almagro  y Rodr íguez Bolívar, 
asienten á lo propuesto  por el Fiscal .  Se 
leen los encabezamientos  de las mencion&da$ 
dil igencias.
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El Sr. Mar-lino, pide que  se haga constar  
que  el sumar io  hubo  de hacerse  en el cuar tel  
de  la Guard ia  c iv i l .— Se suspende  la sesión 
p o r  cinco m in u to s .

R eanudada  la sesión,  se dá lectura  á  las 
di l igencias de llegada al sitio y  l e v a n ta m ie n 
to del  cadáve r  que  constan en el su m a r io .  
E l  P res idente  dice,  q u e  por  considerac iones  
de  higiene ,  no se h a n  t raído en t re  las piezas 
de convicción las ves t iduras  del interfecto; 
pues  se ha l lan  en estado de  putrefacción y 
expiden por  consiguiente  malos  olores.

Se dá  lectura á  la dil igencia y  r esul tado 
de la autopsia y á toda la p rueba  d o c u m e n 
tal propues ta ,  tanto por  la acusación c om o  
por  los defensores. E n  esta p rueba  f iguran:  
los antecedentes  penales  de los procesados;  
u n a  inquis i t iva  de Francisco Miranda Agui -  
l a r  en causa  que  se le ha  seguido por  desaca
to al alcalde del Salar ;  certif icación de los 
débi tos  del Posito á  Antonio María Moreno; 
oficio del alcalde del Salar  al Gobernador  c i 
vi l,  que jándose  de las vejaciones de un c o 
mis ionado  de apremio ,  expedido por  la D e 
legación de Hacienda;  antecedentes  penales  
de D.  Antonio Enciso;  autos  de prisión p r o 
vis ional  de los procesados; dil igencia de e n 
trega  de las a rmas  de los malhechores  por  la 
Guard ia  civil al Juzgado;  informe del S u 
b inspec tor  de la Guard ia  civil,  rela tivo á la 
conduc ta  del teniente Sr. Rodríguez;  infor
me del m i sm o  cuerpo  acerca de la traslación 
del menc ionado  Rodr íguez  de Loja á Pinos 
Puente ;  certi ficado de las p r imeras  dil igen 
cias  pract icadas por  el alcalde D. J u a n  de 
Lara ,  en aver iguación de los au tores  del 
asesinato de D. Antonio  Enciso; oficio del 
Gobernador  civil,  acerca de las m an i f e s t a 
ciones q u e  le hicieron en sus  despachos  los 
Sres .  Rodr íguez Bol ívar  y  Almagro,  y á las 
cuales  a lude el Sr. Mosscoso; en este mismo 
oficio, manif iesta también el Gobernador  c i 
vil que  el Alcalde,  le dir igió queja  de que  
Enciso  no admi t ía  á muchos  vecinos del 
pueblo  á coger ace i tunas  en las posesiones 
q u e  admin i s t r aba  y esto podía p ro d u c i r  al
g ú n  tu m ul to ;  antecedentes  mil i tares de  don 
J u a n  de Lara;  par t idas  sacramenta les  que  
p r u e b a n  el parentesco espir i tual  de la s eño 
ra  v iuda  de D. Antonio  Enciso con el a l c a l 
de del Sa lar ,  D. J u a n  de Lara.

Conc lu ida  la l ectura  de  la p ru e b a  d o c u 
menta l ,  presta D. J u a n  de  Lara j u r a m e n t o ,  
y reconoce  su  f i .m a  en un  oficio de los que  
f iguran en la menc ionada  prueba .

El  s e ñ o r  Pres iden te .— Se suspende  la s e 
s ión has ta  m a ñ a n a  á las doce del dia.

Sueltos de miscelánea.
V  v a  il© d o s .  Cont inúan  las pas iones  y j 

las m u rm u ra c io n e s ,  torciendo las frases, s a -  ; 
cando  consecuencias ,  y v iendo lo que  no 
exis te  en el p r imer  párrafo de nues t ro  a r t í 
cu lo  El crinen del Salar. Ahora resu l ta ,  que  
a lg u n o s  a t r i b u y e n  á  las pa labras  posesión de 
hecho, u n a  t rascendencia  que  no t ienen,  ni 
n u n c a  tuvie ron,  pues  no las em pleam os  en 
s u  va lo r  jur ídico,  ni  escr ibiéronse con otro 
fin que  el de expresar  que  los Rodr íguez  
Acos ta  son los actuales  poseedores de la f i n 
ca de  que  se t ra taba,  s iendo  en el litigio de
m an d an te s  los marqueses  del Salar.

Sen t imos  que  la mal ic ia  se haya  p ro p u es 
to moles tarnos ,  hac iendo  interpre taciones  á 
gus to  del c o n su m id o r ,  in terpre taciones  que  
dec la ramos  dest i tuidas  de toda exact i tud  é 
inspi radas  ún i camente  en el más  lamentable  
apas ionamien to .  Si después  d é l o  dicho,  hay 
todavía  personas  que  se ent retengan en Ira 
d u c i r  el párrafo á que  se a lude,  y  en hacer  
cábalas  sobre  el sent ido oculto de esta ó de 
la  ot ra  í rase ,  las compadecemos ;  á nosot ros  
nos basta  el convenc imien to  de que  escr ib i 
m o s  con absoluta  imparc ia l idad,  y de que  
nadie ,  q u e  est ime en algo la razón y la lógi 
ca,  puede  p o n e r  en tela de ju ic io  la sincera  
rect i tud q u e  resplandece  en  t o d i s  nues t ros  
trabajos.

V i a j e r o .  HálLse  en Granada el jóven é 
i lustrado médico Sr .  D. Alfredo Ser rano  Fa-  
tigati,  h e r m a n o  del dis t inguido publ icista ,  

i l i terato y h o m b r e  científico, D. E n r ique .
A A c u d a n .  El gobe rnador  mi l i tar  l lama á 
(Jos par ientes  del  mús ico  q u e  fué del  ejérci to

de Cuba ,  Antonio  Marín Villagrose, para  que  
se presenten á cobrar  los alcances que  r e s u l 
tan á  favor  de aquel .

B,n G u a r d i a  c i v i l .  La de P u r c h i l . h a  
cap tu rado  á  u n a  muje r  á quien rec lama la a l 
caldía de Loja.

A s u n t o s  m i l i a r e s .  En real órden d i c 
tada por  el Ministerio de la Guerra ,  se  d i spo
ne  q u e  los jefes y oficiales que  sol ic iten p a 
sar  á la s i tuación de reemplazo ó á los ba ta 
llones de reserva  ó depósito, por  encont ra rse  
enfe rmos ,  sean  reconocidos por  tres médicos 
del cue rpo  de  Sanidad  mi l i ta r  con asistencia 
del d i rec tor  sub inspec to r  del dist r i to y del 
d i rec tor  del Hospi ta l mil i tar ,  veri f icándose el 
acto bajo la presidenc ia  del gobe rnador  mil i-  
tsr  de la plaza.

C a r r e r a s  d e  c a b a l l o s .  Como recor 
darán nues t ros  lectores,  el cabal lo Ubeda, del 
Sr. Lori te,  fué  protestado aquí ,  com o  antes 
lo habia  sido en la Córte; pues bien;  el j u r a 
do de la Sociedad de  fomento de la cria  ca-  
ball r ,  en su r eu n ió n  ú l t ima ,  deses t imó por  
u n a n im id a d  la protesta presentada  por  los 
Sres .  Davies, Garvey,  Sier ra  y  A breu ,  cont ra  
la dec la rac ión hecha por  el Sr .  Lori te , el 
cual  r ec lama ahora  los daños  y per juicios  que  
se le han  ocasionado.

S u c e s o s  d o  l a  c a p i t a l .  El domingo  
de m adrugada ,  asal taron cuat ro ho m b res  la 
casa n ú m .  4 de la calle del Rector  Morata. 
Los vecinos de ent rente  dieron la voz de 
a l a rm a ,  acudiendo los serenos  núrns .  45 y 25 
y el inspector  Sr .  Entra l la .  Dos de los l a d ro 
nes fueron detenidos  en la plaza del Cármen.  
Uno de los presos es re inc idenle  en el delito 
de robo.

En  el hospi ta l ingresó un  her ido.  El agre
sor  es tá  á disposición de  los t r ibuna les .

Al arresto fueron conducidos:  Un i n d i v i 
duo  que  dió á  otro un bofetón de marca  s u 
perior;  otro por  embr iaguez  y escándalo y  
ocho por  uso de a rmas .

L a s  t a b e r n a s .  El  Gobernador ,  r e c o r 
r ió an teanoche  la c pi tal ,  para  inspeccionar  
pur  sí m ismo,  si los t aberneros  c u m p le n  con 
lo que  en el Bando  de Buen  Gobierno se o r 
d e n a . — Halló abiertos  seis ó siete despachos  
de  vino que  fueron conven ien tem en te  m u l 
tados:— Es m u y  sa ludab le  es te  r igor .

C o n t r i b u c i o n e s .  Del 2 al 6  de  Ju l io ,  
se procederá en  Il lora á la cobranza  de la 
con t r ibuc ión  in d us t r i a l .

Se ha  separado  de la recaudación de c o n 
t r ibuc iones  el cue rpo  de comis ionados  de 
a p rem io ,  para  que  los funcionar ios  afectos á 
la p r im era  se consagren  exc lus ivamente  á la 
cobranza ,  y  los segundos  á  ins t ru i r  los ex • 
pedienter. á los con t r ibuyen tes  morosos.

L a  a d m i n i s t r a c i ó n  e n  l o s  p u e b l o » .  
— Veloz B ínauda l l a  y La Malahá,  han t e rm i 
nado  s u s  r epa r t imien tos  terr i tor ia les .

G r a d o s .  l i a n  verif icado los ejercicios  
de la l i cencia tura ,  en  esta  U n i v e r s i d a d . —  
Medicina: M-guel González González,  s o b r e 
sa l ien te ;  Anton io  Rodr íguez  Escañuela  y 
Leona rdo  Vico Sor ia ,  ap robados ;  Antonio 
Cabello Alba  y  Bi l lo ,  y José Viciana y Po r 
ras,  sobresa l ían te .—  Derecho'. D. Gui l le rmo 
Santugine ,  sobresal iente .

N o t i c i a s  t a u r i n a s .  Las d i s t inguidas  
señor i tas  D.* Resur recc ión ,  Pi lar  y Pe t ra  Ló
pez Geballos, h i jas  del conocido propietar io 
de  Pe l igros ,  D. Manuel ,  con t r ibu i rán  g a l a n 
temente  con u n a  de las m o ñ as  que  han de  lu 
ci r  los toros que  se  l idiarán el 16 de Se t i em
bre p r ó x im o .— El alcalde de Ct ur r iana ,  don 
Franc isco  Sie r ra ,  donará  ot ra  m oña ,  no co
mo alcalde,  s i n o  c om o  pa r t icu la r .

A h o g a d o s .  E n  la l aguna  l lamada del 
Rico,  en Z i t a r r a y a ,  se han ahogado dos h o m 
bres,  vec inos  del anejo A lmendra l ,  q u e  h a 
bían ido allí  á  bañar se .

C i i ’e u l a r .  El gobe rnador  ha  pasado una  
c i r cu l a r  á  los a lca ldes ,  exci tándoles  á que  re 
mi tan  i nm ed ia t am en te  los r epa r t imien tos  te
rr i tor iales.

C u e s t i ó n  d e  a g u a » .  Los vecinos de 
la-Caldere i ia  Nueva,  se q u r j a n  de carecer  de 
agua  potable  desde  hace diez ó doce d i a s . — 
No sabemos  q u ó  c a u s a  mot iva  es ta  falla de 
aguas ;  pero si s a b e m o s  q u e  los vecinos b e 
ben cieno,  p o rque  no t ienen ot ra  cosa d i spo
nible,  y q u e  eso per jud ica ,no tab lemente  á la 
salud,  como es fácil comprender .

L a  d e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a .  El
Consejo de minis t ros ,  I n a c o r d a d o  ap r o b a r  
el cont ra to  de a r r i endo  de una  casa en la ca
lle de la D iquesa,  en Granada ,  para  ins ta la r  
en ella las oficinas de la Delegación de Ha
c ienda  de esta p r o v in c i a .— Ya era t i empo.— 
La t ras lación so lleva á cabo con toda ur
gencia.

L o s  e x á m e n e s  Los verificados el dia 
23,  diera  el r esul tado que  sigue:

Facultad de Filosojia y Letras. Li tera tu
ra  genera l  y  española ,  1 bueno ,  2 aproba
dos,  2  suspensos .— Lite ra tura  española ,  5 
notables, i  bueno ,  1 aprobado .

Xacuitad de Derecho. Derecho civil (pr i 
m e r  curso) ,  2  sobresal ientes ,  1 notable,  1 
bu en o ,  4  suspensos  — Derecho civil ( s egun
do),  1 bu en o ,  1 aprobado,  1 suspenso.

Facultad de Medicina— Química  genera l ,  3 
ap robados ,  3  s u spensos .— Orteología y  d i 
sección (p r im er  curso) ,  1 sobresal iente ,  2 
b u e n o s . — Anatomía  descr ipt iva (pr imer  c u r 
so), \ sobresal iente,  2 bu en o s .  -

E x p o s i c i ó n  d o  B e l l a s  a r l e » .  Los a r 
tistas q u e  deseen presentar  obras  para la E x 
posición general  de Bellas artes que  se ha  de 
ce lebrar  en  la córte en Abr i l  de  1881. las e n 
t regarán  por  sí ó por  sus  representantes ,  en 
el improrogab le  plazo de diez dias,  que  serán 
desde  el l . °  al 10 de Abril de 1884, en el lo 
cal de la Exposición,  en el P a r q u e  de Madrid.

D e r e c h o s  p a s i v o » .  Los senadores  un i 
vers i tar ios  piensan presentar  una  propos i 
ción de ley sol ici tando que  á los maestros  y 
maes t ras  de  ins t rucción pr imar ia  se les con 
c e l a n  derechos pasivos.

S é p a s e .  Si a lguno  de los señores  e x p o 
si tores de la de Arte an t iguo  hubiese  notado 
la falta de dos llaves de a lguno de sus  m u e 
bles,  puede  pasar  á recogerlas  al tal ler  de 
ebanis ter ía  de D. Franc isco  Rosende,  calle de 
Navas.

Telegramas á «El Defensor.»
Madrid 25.
D é b a l e  F l o r !  y  K o n i e r o  G i r ó n  v i o -  

I c R i l B s i m o . —E. C.
Paría 25.
E n  e l  c a n a l  d e  l a  M a n c h a  c h o c a 

r o n  l o »  v a p o r e »  «W l t a r a  y  11 u  r  m u 
ñ a , »  a h o g á n d o s e  3 5  p e r s o n a » . — E. C.

Cultos.
Dia 23.-—San Juan y San Pablo, mártires.- Jubi

leo de las 40 horas en la iglesia de Capuchinas; 6 las 
ocho miea cantada, á las seis rosario, salve y leta
nía.—En Santa Escolástica, misa de doce á San An
tonio.—En San Juan de Di03, la Magdalena y San
ta Inés, á las siete, ejercicios al Sagrado Corazón de 
Jesús.—En el Sagrario, ejercicios de la preciosa 
Sangre de Jesús.—En las iglesias de costumbre, se 
reza el rosario.— Visita de la Córte de María.—Nues
tra Sra. del Buen Parto, jg’esia de la Magdalena.— 
El dia 26 está el Jubileo de las 40 horas en la iglesia 
de Capuchinas.

Cartas á «El Defensor.»
M a d rid .

21 de Junio 1883.
Hace un  calor  poco menos  q u e  asfixiante,  

y  sin em bargo ,  la an imac ión  c am ino  de la 
plaza de t ) r o s  es como si un esplendente  
d i a d e  p r imavera  a l u m b r a r a  Madrid.  Con es
to escuso deci r  q u e  los c í rculos  es tán desier 
tos y por  ende  desan imados ,  por  mas  que  no 
escasean los temas para  v ivas  y chispeantes  
conversaciones .

Sobre  si oc u r r i r á  ó no en plazo más ó m e 
n os  breve  la crisis de que  tanto se habla ;  s o 
bre si Sagasta  cede ó res is te  las pretensiones 
de la izquie rda ,  lo  m i sm o  respecto de  las 
pe rsonas  q u e  de las ideas;  de  lo que  m a ñ a 
na o c u r r a  en el ch o q u e  persona l  y violento 
de los Sres .  Gonzi lez  Fior i  y R o m e ro  Girón; 
y de los d i sgus tos  de  p e q u e ñ a  m o n ta  acerca 
de com b in a c ió n  de gobernadores ,  n o m b r a 
mien to  de alcaldes  y o t ra s  cues t iones  de  s e 
c u n d a r i a  impor tanc ia ,  todo sa lp imentado  con 
la cr í t ica  y la sát i ra ,  es de lo q u e  p re fe r en 
tem e n te  se ocupan  los circuios ,  coq el vario 
cr i te r io  q u e  los lectores se  im ag in a rá n .  Por  
mi par te,  en  breves pa labras  condensaré  lo 
q u e  pasa,  ó  por  lo m en o s  lo que  se dice s è 
r iamente .

1 . ° La mayor ía  de los políticos s igue  c r e 
y e n d o  en q u e  la cris is  es inevi table  y que  se 
le im p o n d r á  al pres idente  del Consejo, por  
mas  q u e  los deseos do este sean conservar  
hasta Otoño fal y corno está al gabinete.

2 .  ° Se espera  que  a u n q u e  los propósi tos  
de Romero  Girón son do concre ta r  el deb i te  
con Fiori á lo ex t r ic tamente  personal ,  puede 
no obs tante  s u r g i r  la cuest ión política y em * 
p e n á r s e l a  batal la  antes  de votados  los p r e 
supuestos ,  por  más q u e  esto contrar ia  á S a 
gasta,  hasta el punto  do que  ayer  manifestó á 
Olias que  está  resue l to á no ad m i t i r  in terpe
lación a lguna  en tanto no lleguen á  su  t é r 
m in o  los proyectos  económicos.  Y 3 . ° Q i e  
mo se puede,  los gobernantes  van sal iendo de 
las dif icul tades su rg idas  al fo rmar  l i  combi 
nación de gobernadores  y  fo rmular  los n o m 
bramien tos  de alcaldes. E>te confl icto de los 
tenientes  de Madrid,  ha quedado  zanjado con 
que  los elija el A y u n ta m ie n to ,  que  es lo mis • 
mo q u e  dar  el tr iunfo á Abasc.il sobre Xi-  
q u e n a .

A la vez q u e  los toros,  hay ahora  otros e s 
pectáculos  d ignos  de atención En la Come
dia,  melinglibre-cambista;  en la academia  de 
bellas ar tes ,  recepción del Sr .  Alvarez,  á c u 
yo discurso contesta Avalos; y r eun ión  del 
di rector io de ia i zquierda  para  t ra tar  de los 
asuntos  en cu r so .

Movimiento pa r lamentar io:  t e rm inado  el 
p resupues to  de guer ra  h a  comenzado  el de 
Marina en el Congreso,  y en el Senado  G i -  
m:>zo defendió su  proyecto de 10 por  100 con 
gran energía ,  y  que  obedezca á grandes  ó 
pequeños  móvi les ,  el hecho es que  ese p r o 
yecto se ha acogido con asent imiento .  Habrá 
derechos  pasivos para  los maest ros  de escue- 
l a . - F .  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _________

Crónica parlamentaria.
Sesiones del dia 2 3 .— Conclus ión.

C o n g r e s o .
El S r  Lora def iende su  voto pa- t icular  eu 

contra  del proyecto,  dic iendo que  E spaña  no 
tiene m ar ina ;  q u e  en un país donde  pagan 
los mismos  derechos  de A d u a n a s  los i n s t r u 
mentos  agr ícolas de  h ier ro  que  las h o r q u i 
llas con las cuales  se prenden  las señoras ,  
las mant i l l as  y la joye r ía ,  y ar t ículos  de P a 
rís,  en  las tar ifas de ferrocarri les,  lo mismo 
q u e  las cajas de car tón,  los l ibros  y otras co
sas; en  un  país que  sucede esto, como en 
E spaña ,  no puede  h abe r  m ar ina .  (Risas.)

Contéstale el m in i s t ro  del r a m o . — Se 
a p r u e b a  un proyecto  de ferrocarr i l  y  se l e 
v a n t a  la ses ión.

Noticias nacionales.
— Se ha const i tuido en Almer ía  un  centro 

agronómico .
— Las not icias recibidas  de Sabadel l  a c u 

san un grave males tar  en aquel  pu n to ,  l l e 
gando  á  110 las tábr icas cer radas  y  hasta  pa
rece  q u e  han  exist ido a m enazas  por  parte de 
los obreros .

Con tal mot ivo no es defícil que  se excite 
al gob ie rno  en  el Congreso para  q u e  mande  
a lgunas  fuerzas con objeto de p recave r  los 
males  que  p u d ie ra n  sobreveni r .

— La par t ida de c inco hombres ,  tres de 
el los  a rmados ,  q u e  vaga por  el t é rm in o  de 
Sos (Zaragoza), con t inúa  sus  correr ías ,  sin 
q u e  hasta la fecha haya  podido dá rse la  a l 
cance.

ANTON PERICON W. vino amontillado es
pecialidad en la antigua casa de Jerez, M. Morales 
Ramírez, que tantos elogios ha merecido por cuan
tos médicos y personas competentes lo han analiza
do en diferentes puntos de España y  el extranjero 
lo tenemos en venta en la acreditada confitería de 
los señores López Hermanos, en los cafés del Zuizo 
y r'el Callejón, en las fondas de la Alhambra, eu loa 
establecimientos del Sr. Diaz Sánchez y  de la viuda 
de Moron. Nos apresuramos a recomen darlos á nues
tros lectores, porqué seguu personas de esta conoci
das por inteligentes y de gusto, este vino puede be
berse eu tanta cantidad como el mas ligero Bur
deos, produciendo en el estomago el calor natural 
de ua vino muy viejo y  no atacando a la cabeza por 
carecer en absoluto de alcohol agregado; dificultad 
según parece que esta antigua y acreditada casa ha 
podido conseguir con múltiples ensayos-

cosa nunca vista “ eT£:
Ei dueño de este establecimiento, en perjuicio de 
sus intereses tiene dispuesto para que todas ¡as cia
ses de la sociedad puedan hacerse de cuantas clases 
de mobiliario de-een adquirir, les ha bsjauo a estos 
un 60 por ICO de su valor, quedando convencido que 
toda persona que se acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo en la construcejon 
y en los géneros que se utilizan.—Escudo del Cát- 
men 15.

T ipografía de E l Defensor de Grasada»



EL DEFENSOR DE GRANADA.

í j,K«vi vVtitd (i«Cflii)r«to feldirftdio e n lr f ld  KH*
I O lt rec to r de «sto periódico y el de In «So
pì edad Gemerai de Auuneloff do Espnña, (enta- 
ï>l celila en SfladrM, calle del P rínc ipe , num ero 
ó'f, p rincipal, IzauScrdn) donde el d ia D." de ai
llo de no insnrtarouoH ningún anuncio
ex tra  provincial ks no se recibe por eonduecto 
de d lr 'ia  AwoolneJon.
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SO p o r  fif>© l i e  c l e s ü R a n f i o
al contado.

J£3£3 A X . O O O O J W ,
TORZALES DE SEDA,

A G UJ A S,
aceite, piezas sueltas y accesorios par* 

toda cíase de costura.

GASAS PARA LA TINTA
en todas las capitales de provincia.

( Para ovitar falsificaciones, exíjanse en la* facturas 
»apalabras , ,

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de la  Com pañía fabril SlfóCiíER. 

Pídante catálogos ilustrados con listas de precios.

■ ¿ARBRSUS Ó (GUARDAPOLVO
*-P*a eutretiempo.—Las grandes compras que lie
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, taD cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas ñor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en eí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con seguridad ¿su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Guardapolvos género cata
lán, á 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. puuto id. id. á260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido ei surtido de los elegantes traejeitos para ñi
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en mariaeritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marin, plaza de Bibarrambla, 2 >, contiguo á la tiea 
da de quincalla La Perla.

V » V M D f l S  h $  P0R  EL PRüPI°  OOSECHE- Vf i t u i l m  SMNilo ro. En el antiguo y acreditado 
establecimiento de {Felipe Nieva, situado en ia ca
lle de Recogidas, uúm. I, se reciben quincenalmente 
grande.! remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, de 21© realas 
arroba, y © rs. cuartilla.

«« legítimas de Castilla la Vieja.—
Gran depósito sucursal de impor

tantes fábricas, único en su clase hasta hoy en esta 
ciudad.—Ventas esclusivamenteal por mayor á pre
cios más ventajosos que los de las harinas del país. 
—Se sirven pedidos directos desde las fábricas y so
bre wtgon en cualquiera estación que se desee.— 
Plaza de la Trinidad, Granada.

'fíUOT&lTO A IM 1 FRANCISCO 
a l a d  l  ñ  y  U B  I  1  SIMANCAS.—San Ma
tías. 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co uo- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mes» redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

r‘ Uú S£ TEME COMPETENCIA.
t( Gran surtido de relojes de oro remontoir y á llave, 

con joyería, esmaltes y lisos, para señora y caballe
ros.—Completo y variado surtido en relojes de pla- 

T* ta y nikel.—Ultimas novedades en relojes de sobre- 
p. mesa, reguladores y de cuadro.—Garantía, bondad 

y economía, es el lema del establecimiento.—42, 
ti ¡Zacatín, 42,—M. Bermudez.

i. Se hace de muebles, plaza de
il A í j ItSO R í Bibarrambla, núm. 5, 2.°
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eusencia del dueño, se vecds nn caballo. 
S * © «  Placeta de Villa Amena, núm. 3’
—'w....  ... -

N V T P irA  taller de tornería de hierro, bronce y 
w U a v w  demás metales. Marfil y madera, de 
Miguel Cuesta, premiado en la Exposición granadi- 

4 na de 1876.
3, Abenamar, 3

H D L i  X D X « A . . ^
E L  M Á S B A R A T O  .DE L O S  P E R IÓ D IC O S .

A 8 i i | ) l c m c i i l »  I U c r a r 3 o  s e i n m i n l  g r a l u U o .
Gi labobadoiies.— Señorts Castelar, Alarán, Fernandez Bremon, Benjumea, •

Alas (Clarín), ele , ele.
Varios artículos del Sr. Castelar en estos suplementos han sido reproducidos en Lóndres, Berlín, Roma

y Nueva-York.

SERVICIO TELEGRAFICO ESPECIAL
F olletín.—La novela que mas llame la atención en Parts.

Política de E l i  DIA..—El gobierno servidor, dkl país, no .su amo.—Economías,
Rebajas en las contribuciones.

Sala  de despachos .— Exposición de cuadros.
Sección de anuncios.— Depósito de catálogos y seNas de anunciante».

Combinaciones que EL DIA < frece á sus suscritores.
Primero: E L  DIA solo

Madrid, un mes, 1 peseta.—Provincias, tres meses, 3 id. 
l Tn núm ero, 5  céntimos en toda lüspnrtn.

Segunda: E L  DIA y
LA LIGANACIOiNAL DE CONTRIBUYENTES

BOLETIN SEMANAL
ó r g a n o  o f i c i a l  d e  l a s  l ig a s »

Madrid y provincias, trimestre............................. 3‘50 pesetas.
Id. id. un a ñ o ..............................14 id.

Tercera: E L  DIA y
LOS VINOS Y LOS A CEITES

REVISTA QUI' CENAL
EL MEJOR DE LOS PERIÓDICOS ESPECIALISTAS EN SU RAMO.

Madrid y provincias, un a ñ o . ..............................16 pesetas.
En esta combinación no se admiten sino suscriciones POR UN AÑO, entendiéndose que las de LOS 

VINOS Y LOS ACEITES se contarán precisamente desde l.° de Enero á 31 de Diciembre de 1883, sirvién
dose los números atrasados á las personas que se suscriban en el primer semestre, por la imposibilidad de 
dividir los tomos de esta publicación.

C uarta7E Í7»IA
LA LIGA NACIONAL DE CONTRIBUYENTES

Y LOS VINOS Y LOS ACEITES.
Madrid y provincias, un eño............................. 18 pesetas.

Separados cuestan dichos periódicos
El Día, un año................................................. pesetas 12
La L iga Nacional de Contribuyentes . . id. 4 
Los Vinos v los aceites...................... .....  id. 1250

id.

Por ausentarse su dueño, se v.
& L M O N L D A .v e n d e n  efectos de todas clases v ~ 
en la calle Ancha de la Virgen, núin. 4, y horas de 
11 de la mañana á 6 de la tarde.

PARA SIL D ía  15 DJS AGOSTO
próximo, se dan en arrendamiento varias suertes de 
tierra con Casas de labor y tinados, en la jurisdicción 
«le Dehesas Viejas, do la propiedad de la Excma.
Sra. Marquesa de Carapotejar.

Para tratar do venta y condiciones, pueden avis
tarse con su administrador general,?el Ílustrímo Se
ñor Don Lino Villar y López, calle de Pavaneras, 
núm 19, Granada.__________________________
V Y V A u rA U  A  B°n motivo de llenarA jItfciU U  I W S X ix .  m6fl j08 deseos do
los aficionados á tirar al blanco, D. Miguel Rodrí
guez, maestro del tiro situado baños do Genil, lia 
dispuesto poner palomas á todos los aficionados que 
lo deseen. Las horas dol tiro serán desde las seis do 
la mañana hasta, las ocho do la noche.—Palomas, 1 
real cada disparo; docena ó los blancos, 3 rs.

ausencia del dueño, se vende un caballo 
P O R  Placeta de Villa Amena núm. 3._______
« *  n n  A /n n A  v p ú a  Fábrica de alfombras 
l i A  J I& m ffD A la E ra A ' de esparto, Mesones,
49.—Artículos de verano, persiana chinesca. Junco 
del país y de la India. Dibujos preciosos, precios 
equitativos,_________________________

A LA VILLE DE PARIS, “ IV «
de Bernabé López, Zacatín, 24, 26 y 28, Mendez Nú* 
ñez, 39.—En este acreditado establecimiento se en
cuentra siempre ol más completo surtido de toda cto- 
se de telas de las principales fábricas del reino y del 
extranjero.—Precios arregladísimos sin competen
cia. Confecciones rasos, terciopelos, gros, tafet«nrs, 
damascos, portiers, alfombras, colgaduras, blondas, 
encejos, sombrillas, abanicos, holandas, batistas, re
tortas, lienzos, pañuelos, corbatas, ontredoees y ti
ras bordadas, merinos, támesia, cachemir de Esco
cia, granadinas, percales, satines, Zephirs seda cru
da.—El mejor surtido en medias y calcetines de so
da, hilo de Escocia y algodón, y asimismo gran va
riedad en géneros ingleses y del reino para trajes de 
caballero.

Total 28 50

Redacción y Administración'. Carrera de San Jerónimo, 45 y 47,  Madrid.

A G U A  D E  S A N  L O R E N Z O -
CON MARTA DE FÁBRICA, GARANTIZADA POR EL GOBIERNO.

Este poderoso descubrimiento tan recomendado por reputadísimos Doctores en la Facultad y ensayado 
oficialmente en e! Hospital Militar de Madrid con prodigiosos resultado t, cura coa prontitud admirable las 
llagas y ú'ceraa de cualquier procedencia, las heridas de tod2 s clases, contusiones jaquecas rebeldes, he
morragias, dolores rehuoiáticos, locales y quemaduras, sujetándose en un todo para su uso al prospecto 
que se une á cada fiasco.—Se vende por moyor casa de D. Melchor García, Tetuan, 15, Madrid, con el des
cuento del 25 por 100 y por menor eu las principales farmacias de esta capital, al precio de 3 pesetas frasco.

B  JO S É  P E R -
nnndezjciruj nodentista, 
cfrecesugabineteácuan 
tas personas tengan ne
cesidad de hacer uso de 
tus conocimientos en el 
arte dental. Onficaciones, 
y empastes por todos los 

sistemas conocidos hasta el dia. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancias que puedan perjudicar el 
esmalte del diente.—Extracciones de dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anéstes’co.—Construcción de piezas so 
bre haces de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na
turales desde30 rs. en adelante. Dentadurascomple- 
tas sin muelles ni resortes, desde 800 rs. en adelante. 
—Su gabinete, plsza del Ayuntamiento, entrada por 
la calle de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de 
recha.

S l a  VISS^BJEa U,a ma£D̂ C0 Pía?° vertical. Da-
mero 6.

1 rán razón, calle de Lucona, nú-

arriendan los baños de la calle del Lavadero de 
las Tablas. Para tratar con su dueño, calle de 

las Tablas, núm. 26.

«s** a v A v m  a el piso principal con jardin 
S E  A A aQ U S L in . y cuadra, calle San Miguel 
Baja, núm. 25. En la misma casa están las llaves.

D- M A N U E L  O R E JU E L A , 2 ”
t :ene el gusto de participar á sus numerosos íavore 
cedores y al público en general, que ha trasladado 
su gabinete á la calle de la Sierpe Baja, número 94, 
piso l.°—En este establecimiento se ha recibido un 
magnífico aparato que hace la anastecia general de 
la boca, para extraer muelas sin dolor.—Se colocan 
con la mayor perfección dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gábiuete presenta al ilustrado público 
granadino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000, la más superior; 
dientes, desde 20 cada uno hasta 60 reales, los mejo
res; por dos dientes, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, desde 80 hasta 120 rs. los mejores.—No 
confundirse, Sierpe Baja, 94, piso primero, Granada

P A N A C E A  D E  L A  D EN TICIO N .
La madre que afanosa busca el bienestar de sus que
ridos hijos, no debe olvidar los trastornos que oca
siona en su organización la evolución dentaria, tras
tornos, que si el remedio so es aplicado á los pri
meros síütomas, puede ocasionar hasta la muerte. 
El tesoro de la infancia, es la panacea de la dentición, 
maravillosa por sus efectos, como lo atestiguan su 
muchísima venta. Nuestros frascos llevan impreso 
en el cristal Farmacia de San Gil, Granada y en sus 
etiquetas dos sellos con las iniciales entrelazadas 
M. G. y en ei gollete, la firma y rúbrica de su autor. 
Fijarse bien, pues hay imitaciones. Unico depósito 
en Granada, D. Miguel González Perales, farmacia 
de San Gil.—Frasco, 4 reales.

fabrkcacatalana.K dge™o;
de punto y paraguas jara la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y Ij2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

o p  una araña dorada y grande y una
porción de libros en buen estado, 

calle de la Colcha, 8, darán razón.

\ v
m i u s t y

/Q,

4 De  SEGUROS

G A R A N T IA S.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivo».

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294'15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
D. « rnS E  PA .1ÍC0IU 20. Oficinas, ca lle  del í  *- 
tvlbo, núm. O,

L A  C A S T E L L A N A  £  “  S
á Jaén, D. Joíé Castilla y Escobar, ha establecido 
una nueva empresa de carruajes de Granada ¿Mo
tril, Calahonda, Torrecueva y viceversa, á los pre 
cios siguientes:

Berlina.............................50 rs.
I n te r io r ........................35
Banqueta........................25

Administración en Granada, Carrera de Genil, 14, 
16 y 18.—Id. en Motril, calle Nueva, núm. 19.

Sale á las 10, todas las noches.

de sillas de todas clases, bajo la 
F A B R IC A  direccioa de. conocido industrial 
D. José Fernandez Fuentes, placeta del Hospicio 
Viejo, núm. 6, Granada.— Frecios económicos en 
relación á sus buenas condiciones.

p o p a n  jerezanas. Se vende una gran partida en 
muy buen uso y á precios sumamente 

arreglados. Recogidas, 1, darán rnion.

N O V E D A D ES.—Se acaban de recibir 
en la Sultana para la presente y próxima 
estación de verano, en telas de todas 
clases para señoras y caballeros, man
teletas caprichosas, abanicos primoro
sos, sombrillas de mucho gusto y otros 
muchos artículos de gran fantasía*.
« _  „  _ _ un segundo piso, calle de An-
S E  A L Q U IL A  galo, núm. i.
■...........................  -  —■ i i — i —. .  ....... ... ........................... .

AVISO INTERESANTE.—EN LA CALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á ls precios siguientes: Jabones amari- 
l'os y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas —Vo
leados por medio de ca'efaccion y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de iecetas v sa 
tes manda á todo el que desde fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
•Serafín Corral, en a misma casa.

BAN CO H IP O T E C A R IO  D E  E S -
paña.—Su apoderado en la provincia de Granada, 
D. Rafael de la Cruz Quesade, oficinas calle de San
ta Teresa, n.° 1 y en la misma casa están les de la 
Banque Transatlantique, á quien también represen
ta el expresado Sr. Cruz; y las de la Compañía de 
Seguros Reunidos, La Union y El Fénix Español, 
de la cual es subdirector.

A  C O M P R A R  B A R A TO - ^“ "Tedw
5 rs.;guantes de seda largos y calados, varias clases. 
Abanicos, desde 2 rs. á 200; bastones de muchos ca
prichos; quitasoles y antucas de teda y percal.—Eu 
el precio fijo, calle de Mendez Nuñez, esquina á la del 
Estribo.

m
L A  U R B A N A

Compañía de seguros contra el incendio el rayo, la 
explosion del gas y los aparatos de vapor. 

Fundada en París el año de 1838. 
Garantías.

Reales.

Capital social en efectivo, solamente pa
ra el ramo de incendios.....................  20.000.000

Primas y reservas por el mismo con
cepto........................................ ... 148.000.000

Total garantías para el ramo de incen
dios.......................................................  168.000.000

L a U rbana y el Sena.
Ramo de seguros sobre la vida y accidentes.

Reales.

Capital social por ambos conceptos. . . 96 000.000 
Fondos de garan tía ...............................  120.000.000

N Total............  216 000 000
Esta compañía, en sus distintos ramos y operacio

nes, cumple religiosamente su9 compromisos pacta
dos, y paga sin demora y al contado el importe jus
tificado de sus siniestros, en Madrid ó en la direc
ción donde ocurran, según convengan á los intere
sados. y ha pagado por siniestros ocurridos hasta fin 
de 1881, doscientos ochenta y ocho millones de 
reales.

Oficinas de la dirección de Granada y su provincia 
calle del Horno del Haza, núm. 22.

Director apoderado, D. A. Caro.

Parroquia del Sagrario por la calle 
de los Oficios á la del Estribo, se perdió 

el Domingo á la salida de misa de 11 y media, un* 
magnifica pulsera de oro. La persona que se la en
contrara y la quiera presentar en la Plaza Nueva, 31 
principal izquierda; se le gratificará.


